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CONCURSO DE SELECCIÓN DEL PERSONAL POR LA MODALIDAD DE

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS (CAS) - TRANSITORIOS Y

SUPLENCIAS- 2026.

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES

1.1. OBJETIVO

La Dirección Regional de Salud de Huancavelica (en adelante DIRESA-HVCA), en cumplimiento

del decreto Legislativo N° 1057, que regula el régimen de Contratación Administrativa de

servicios (CAS), requiere seleccionar y contratar personal bajo este régimen, con carácter

transitorio en diversas áreas de la entidad. Para tal efecto, se convoca a los postulantes que

cumplan con los requisitos establecidos y los perfiles requeridos para ocupar los puestos

vacantes de nuestra entidad, conforme al presente Proceso de selección CAS N° 001-

2026/DIRESA-HVCА.

1.2. BASE LEGAL

a) Ley N° 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto

Legislativo N° 1057.

b) Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de deportistas de Alto Nivel a la Administración

Publica.

c) Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad

d) Ley N° 29248, Ley de Servicio Militar y modificatorias; así como su Reglamento aprobado por

Decreto Supremo N° 003-2013-DE.

e) Ley N° 31396, Ley que reconoce las prácticas preprofesionales y prácticas profesionales como

experiencia laboral y modifica el Decreto Legislativo N° 1401.

f) Ley N° 31131, Ley que establece Disposiciones para erradicar la discriminación en los

regímenes Laborales del Sector Publico.

g) Ley N° 27815, Ley de Código de Ética de la Función Pública.

h) Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, modificado por el

Decreto Legislativo N° 1377; y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2019-

JUS.

i) Ley N° 29607, Ley de Simplificación de la Certificación de los Antecedentes Penales en

Beneficio de los Postulantes a un Empleo.

j) Ley N° 27588, Ley que establece prohibiciones e incompatibilidades de funcionarios y

servidores públicos, así como de las personas que presten servicios al estado bajo cualquier
modalidad contractual; y su Reglamento, aprobado con decreto Supremo N° 019-2002-PСМ.

k) Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales y modificatorias; así como su Reglamento

aprobado por Decreto Supremo N° 003-2013-JUS y modificatorias.

I) Ley N° 30220, Ley Universitaria.

m) Ley N° 30353, Ley que crea el Registro de Deudores de Reparaciones civiles.

n) Ley N° 30794, Ley que establece como requisito para establecer servicios en el sector público,

no tener condena por terrorismo, apología del delito de terrorismo y otros delitos.

o) Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de

Servicios y modificatorias; así como su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 075-

2008-PCM y modificatorias.

p)

(b

Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 312-2017-SERVIR-PE, que aprueba la directiva N° 004-

2017-SERVIR/GDSRH "Normas para la Gestión del proceso de Diseño de Puestos
Formulación del manual de Perfiles de Puestos - MPP.

y

Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 313-2017-SERVIR/PE, que aprueba la "Guía

metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable a
regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil" y la "Guía metodológica para la

elaboración del Manual de perfiles de Puestos - MPP, aplicable al régimen de la Ley N° 30057,
Ley del servicio Civil.



1.3.

1.4.

r Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 330-2017-SERVIR-PE, que aprueba la modificación de

la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 61-2010-SERVIR-PE, en lo referido al proceso de

selección.

s) Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 140-2019-SERVIR-PE que aprueba los "Lineamientos

para el otorgamiento de ajustes razonables a las personas con discapacidad en el proceso de

selección que realicen las entidades del sector público".

t) Decreto Legislativo N° 1401, Decreto Legislativo que aprueba el Régimen Especial que regula

las modalidades formativas de servicios en el sector público, modificatorias y su Reglamento

aprobado por Decreto Supremo N° 083-2019-РСМ.

u) Decreto Legislativo N° 1246 que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa.

v) Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444

- Ley de Procedimiento Administrativo General.

w) Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 330-2017-SERVIR-PE, que aprueba la Directiva N° 002-

2014-SERVIR/GDSRH "Normas para la Gestión del Sistema Administrativo de Ges
tión de

Recursos Humanos de las entidades públicas".

x) Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 000065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la "Guía par
a la

virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo N° 1057".

y) Ley N° 32513, Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2026.

z) Ley N° 31760, Ley del Certificado Único Laboral.

aa) Demás disposiciones que regulen el régimen de la Contratación Administrativa de Servicios.

ENTIDAD CONVOCANTE Y ORGANO RESPONSABLE

La DIRESA-HVCA, convocará al Proceso de Selección CAS N° 001-2026/DIRESA-HVCA, la

conducción y ejecución del proceso de selección en todas sus etapas estará a cargo de una

COMISION DE SELECCIÓN, que fue designada mediante Resolución Directoral Regional N° 0033-

-2026/GOB.REG.HVCA/DIRESA, del 21 de enero de 2026, con el asesoramiento técnico de la

Oficina Ejecutiva de Gestión de Recursos Humanos.

Las etapas de evaluación curricular y entrevista personal podrán ser acompañados por

VEEDORES por parte de la entidad, sindicatos, a solicitud o pedido simple

PERFIL DE PUESTO

Los requisitos correspondientes al presente Proceso de Selección CAS N° 001-2026/DIRESA-

HVCA, se encuentran detallados en el formato de Perfil de Puestos.

1.5. NUMERO DE PLAZAS A CONVOCARSE

Se convoca 022 plazas distribuidas de la siguiente manera:
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CAPITULO II.

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS DEL PROCESO

2.1. CRONOGRAMA DETALLADO

El Proceso de selección CA
S N° 001-2026/DIRESA-HVC

A (en adelante "Proceso") se rig
e por el

cronograma y Etapas del Proceso publicado en el Portal Institucional de la 
DIRESA-HVCA, el mismo

que contiene las fechas est
ablecidas, que pueden se

r modificadas por causas justificadas y serán

comunicadas oportunam
ente a los interesados a través de la página web institucional. Además, se

debe de tener en consideración lo siguiente:

a) El postulante es responsab
le de realizar el seguimien

to de la publicación de los resultados

parciales y totales, además de los comunicados que se emitan como parte del concurso.

b) Cada evaluación es elimina
toria, por lo cual sólo podrá

 acceder a la siguiente evaluación

quienes hayan calificado en la evaluación previa.

c) En la publicación de result
ados de cada etapa se anunciará lug

ar, fecha, hora y condiciones

para su aplicación en la siguiente
 etapa.

d) Las actividades indicadas
 en cada etapa se desarro

llarán de forma presencial. 
Las cuales

podrán ser reprogramadas por causas debidamente justificadas

2.2. DESCRIPCION DEL PROCESO Y SU MODALIDAD

El presente proceso consta de las siguientes etapa
s y actividades, las cuales son de carácter

eliminatorio, según se describe a continuación:

N ETAPAS Y ACTIVIDADES PUNTAJE MAXIМО

APROBATORIO

1

Recepción de fichas,

declaraciones juradas y

documentación sustentatoria
No tiene Puntaje

2

Evaluación de Curriculum

Vitae documentado
60.00

3 Entrevista Personal
40.00

DESCRIPCION

Se decepcionará las postulaciones de

manera física a través de mesa de partes

y se procede a la revisión de

cumplimiento de requisitos del perfil de

puesto, dándole la condición de apto.

Calificación de la documentación

sustentatoria de los/las postulantes que

cumplen con las condiciones del 
perfil

Orientada a analizar la experiencia en el

perfil del puesto y profundizar as
pectos

de la motivación y habilidades del

postulante en relación con el 
perfil del

puesto

2.3. FORMA DE PRESENTACION Y EJECUCION

a) Los postulantes deben presentar, a través de Mesa de Partes dela Oficina Ejecutiva de gestión

de Recursos Humanos de la 
DIRESA-HVCA, conforme al cronograma establecido, el FORMАTО

N° 01 "Ficha del Postulante", el FORMATO N° 02. "Declaraciones Juradas", la documentación

sustentatoria (en copia simple) que demuestre el cumplimiento de los 
requisitos mínimos y

las condiciones necesarias para el
 otorgamiento de bonificaciones adicionales.

b) Para la Entrevista Personal, los postula
ntes en condición de "APTOS" deberán de presentarse

según la fecha indicada en el cronograma, portando su DNI vigente.

c) La Entrevista Personal se ejecutará de manera presencial, el procedimi
ento para la ejecución

será comunicado en el Portal Institucional.

d) La Entidad implementara los ajustes razonables p
ara aquellos/as postulantes que declaren

tener alguna discapacidad y requieran algún tipo de asistencia durante el proceso de selección.

2.4. EVALUACIONES Y CRITERIOS DE EVALUACION

2.4.1. Postulación y revisión de cumplimiento de requisitos

a) Ejecución: Los interesados que deseen participar en est
e proceso deberán presentar los

FORMATOS N° 01 y 02, junto con la documentación sustentatoria, a través de la Mesa de

b)

Partes de la Oficina Ejecutiva de Gestión de Recursos Humanos.

Criterios de Calificación: los/las postulantes serán los únicos responsables de

información y datos ingresados para participar en el presente proc
eso los cuales tienen

la



C

c)

carácter de declaración jurada y será sujeta a fiscalización posterior. Cualquier vicio de los

postulantes será causal 
de DESCALIFICACION. El 

perfil de puesto convocado 
exige el

cumplimiento de todos los requisitos, los mismos que deberán ser declarados al momento

de la postulación.

Publicación: Los/las postu
lantes que cumplan con 

todos los requisitos señal
ados en el

Perfil de Puesto, de acuerdo a lo declarado en el FORMATO N° 01 "Ficha del Postulante"

y debidamente sustentad
o, serán calificados como

 APTOS, los cuales ingre
saran a la

evaluación curricular. La publicación de estos
 resultados se realizará en el portal

institucional.

IMPORTANTE:

➤ El/la postulante será respons
able de los datos consign

ados en el FORMATO Nº
 01

"Ficha del Postulante", los mismos que tienen carácter de declaración jurada siendo

el/la postulante el único re
sponsable de la informació

n consignada y se somete al

proceso de fiscalización 
posterior que lleve a ca

bo la DIRES-HVCA, en caso 
la

información registrada s
ea falsa, la entidad se 

reserva el derecho de
 realizar las

acciones legales correspo
ndientes.

Si los/las postulantes se encuentran inscritos/as en el registro Nacional de la Pe
rsona

con Discapacidad - CONADIS, deberán declarar esta condición en el FORMATO N° 01

"Ficha del Postulante", con la finalidad de obtener la bonificación correspondiente,

asimismo de ser el caso, deb
erán detallar los ajustes razonables requer

idos para

realizar las acciones correspondi
entes en el desarrollo del proceso.

Si los/las postulantes son Licenciados/as de las f
uerzas Armadas deberán co

nsignar

información en el FORMA
TO N° 01 "Ficha del Postulante

", con la finalidad de

obtener la Bonificación corres
pondiente.

la

Si los/las postulantes es depor
tista Calificado de Alto Niv

el deberá declarar en el

FORMATO N° 01 "Ficha del Postulante".

Por otro lado, la informació
n declarada sobre Formaci

ón Académica, experiencia

General y Especifica y Cursos/E
specialización, serán validados 

en la etapa de

Evaluación Curricular; en ese sentido, deberá presentar la informaci
ón sustentatoria

correspondiente, los mismos que deben de haber concluido a la fecha de postulación

y ser presentados en el orden del FORMATO N° 01 "Ficha del Postulante".

2.4.2. Evaluación Curricular

a) Ejecución: Solo se revisará los currículos documentados de los
/las postulantes que

resulten APTOS.

Se evaluará el FORMATO N° 01 
"Ficha del Postulante (Ficha Resumen

 Curricular)", la

documentación presentada por 
los/las postulantes a fin de verific

ar el cumplimiento de

los requisitos de formación acad
émica, cursos y/o programas de es

pecialización y/o

diplomados, tiempo de experiencia laboral (general, especifica, en el sector público, nivel

mínimo requerido). Asimismo, se realizará la verificación de la documentación

sustentatoria que acredite la condición de deporti
sta Calificado de Alto Nivel, Licenciado

de las fuerzas Armadas y personal con discapacidad dec
larado en el FORMATO N° 01

"Ficha del Postulante (Ficha Resumen Curricular)".

Los/las postulantes deben remitir la documentación de forma legibl
e considerando

el siguiente orden:

1.

2.

3.

4.

FORMATO N° 01 “Ficha del Postulante (Ficha Resumen Curricular)", debidamente

firmado en el campo correspondient
e dentro del formato, caso contrari

o el/la

postulante obtendrá la condición de DESCA
LIFICADO/А.

Declaraciones Juradas debidamente firma
das en el campo correspondiente

dentro de los formatos, caso contrario el/la postulante obtendrá la condición de

DESCALIFICADO/A.

El Documento de Nacional de Identidad (ambas cara
s, en una sola hoja, visible y

vigente).

Documentos que sustenten el cumplimiento de los requisitos mínimos declarados

en el FORMATO N° 01. (Información académica,
 Titulo, Colegiatura, Habilidad



Profesional vigente, Estudio
s de especialización, Resol

ución de termino

SERUNS, Certificados y Constancia de Trabajo).

de

5. Documento que acredite la condición del
 postulante en caso de contar con alguno

de los siguientes: CONADIS, 
Fuerzas Armadas o Certificado de deportist

a

Destacado.

6. Todas las hojas deben estar de
bidamente foliadas a mano en la parte superior

derecha, sin borrones ni e
nmendaduras. El orden de las hojas debe ser de atrás

hacia adelante, y la numeración
 debe seguir el orden establecido.

7. Los documentos foliados se entregarán en u
n folder manila, caso cont

rario será

8.

DESCALIFICADO/A en el presente proceso.

Todo lo indicado en los puntos anteri
ores se deberán presen

tar en sobre manila

cerrado con la siguiente etiqueta (Ejem
plo)

CARGO

CODIGO AIRSHP

:

NOMBRES Y APELLIDOS:

N° DNI

N° FOLIOS

:.

CAS N° 001-2026/DIRESA-HVCA

FIRMA

Los códigos AIRSHP se encuentran en la tabla de la página N° 3 y 4.

b) Criterios de Calificación: Par
a ser considerado en la siguiente e

tapa, los/las postulantes

deberán sustentar los requisitos solicitados en la presente convocatori
a, los cuales serán

calificados en función a los descrito en 
el FORMATO N° 01 "Ficha del Postulante (Ficha

Resumen Curricular)", según lo siguiente:

ACREDITACION DEL

CUMPLIMIENTO DEL PERFIL

Licenciado de las Fuerzas

Armadas

Discapacidad

Deportista Calificado de Alto

Nivel

Formación Académica

G Experiencia Laboral

DOCUMENTOS A PRESENTAR

Documento expedido por la autoridad competente quе

acredite su condición de Licenciado de las Fuerzas Armadas,

que haya cumplido el Servicio Militar, de corresponder.

Documento que acredite discapacidad, de corresponder

Documento emitido por la autoridad competente que acredite

la condición de Deportista Califica
do de Alto Nivel, de

corresponder

Grado de bachiller, título profesional, grado 
de magíster o

doctorado, de ser el caso. Para el caso de títulos profesionales o

grados académicos obtenidos en el extranjero, para ser

considerados se deberá presentar copia de
l documento que

acredite el reconocimiento del grado o
 título profesional por

parte de la Superintendencia Nacional de 
Educación Superior -

SUNEDU; o estar inscrito en el Regist
ro de Títulos, Grados o

estudios de posgrado obtenidos en el extranjero-SERVIR, de

conformidad a la Directiva N° 001-2014-SERVIR/GDCRSC,

aprobada mediante Resolución de Presid
encia Ejecutiva N° 010-

2014-SERVIR/PE.

Constancias, certificados de trabajo, boletas de pago,

constancias o certificados de prestación de servicios,

conformidades de servicios, contratos de naturaleza laboral o

civil (deberá estar acompañado del documento que acredite la

prestación efectiva al momento de la postulación), resoluciones

de designación y cese que acrediten fehacientemente en cada

uno de ellos que los postulantes poseen el tiempo de


